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INFORME SECRETARIAL: Soledad, Diez  (10) de septiembre de dos mil veinte (2.020) 
Señora Juez, a su Despacho la acción de tutela de la referencia informándole que fue subsanada, sírvase 
proveer. 
 
 

                              DARYS MARIA MARTINEZ RODRIGUEZ  
SECRETARIA. 

Soledad, Diez  (10) de septiembre de dos mil veinte (2.020) 
 

1°) ASUNTO QUE SE TRATA 
 
Una vez subsanado el yerro advertido, se decide la apertura y trámite a la Acción Constitucional presentada 
por JHONATAN DOMINGUEZ CORREA a través de apoderado judicial contra la ARL SURA, por la presunta 
vulneración al  Derecho de Petición, Derecho a la Salud, Seguridad Social y  valoración de la pérdida de 
Capacidad Laboral 
 

2°) C O N S I D E R A C I O N E S 

 
Visto y constatado el anterior informe secretarial, advierte el juzgado que la solicitud de amparo reúne los 
requisitos constitucionales y legales exigibles, entre otros, como la mención derechos fundamentales 
presuntamente lesionados, por lo tanto es procedente ordenar la admisión de la misma e impartir el trámite 
que corresponda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de la Constitución Política, y los decretos 
2.591 de 1991,  306 de 1992 y 1382 de 2000.  
 
En virtud de lo motivado, el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soledad, 
 

R E S U E L V E 
 

1. ADMITIR tutela instaurada por JHONATAN DOMINGUEZ CORREA a través de apoderado judicial 
contra LA ARL SURA, por la presunta vulneración al  Derecho de Petición, Derecho a la Salud, 
Seguridad Social y  valoración de la pérdida de Capacidad Laboral 

 
 

2. OFICIAR: a la ARL SURA para que dentro del plazo de cuarenta y ocho (48) horas contados a partir 
del recibido del oficio alleguen por DUPLICADO el informe respectivo. 
 

3. REQUERIR al señor JHONATAN DOMINGUEZ CORREA a través de su apoderado judicial para que 
aporte el correo electrónico de CARNECOL, a fin de surtir en debida forma la vinculación dentro del 
presente tramite tutelar.  

 
4. Vincular a CARNECOL por resultar posiblemente afectada con la decisión de fondo que en el presente 

caso se emita, debiendo rendir un informe sobre los hechos de la demanda. Para tal efecto, se 
notificara al correo carnecolbarranquilla@hotmail.com, hasta tanto el accionante aporte el correo para 
efectos de notificaciones judiciales,  
 

5. Téngase como pruebas los documentos aportados por la parte actora en el escrito tutelar. 
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6. Reconózcase personería al Dr. JOSMIR MERCADO ARRIETA para los efectos y fines del poder 
conferido. 

7. Se advierte a los accionados que el DESACATO a esta orden judicial motivará a las sanciones 
previstas en el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991, sin perjuicios de las sanciones penales a que 
hubiere lugar. 
 
 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
   LA JUEZ 
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